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DenominaclÓQ.DenomInaciÓll
N.-d.
plezu

por
lraclor

N.O de
piezae

por
________ .tractor

N.O de,
plezu

~

DenomlnaclóD

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

a

156,aao
125.246

_ 18 ó2ll
22134<
176 095
69,748

278.585
57.070

9.460
50.593
19,07
15 ...
ID .....
26 ...

810,481
114 812
66.645

Vendedor

156.670
12.<.8Oll

18.475
220,210
175.068

".433
277,447

56.834
9,233

50.....
19,208
15,8Oll
20.021
26.560

806.079
114,379

66.349

Compra4or

Largu""", derecho e ..
'. qule<'do ......._ ......

Pie_ • ."ecU""" lTQOo
lor Q80 B. DT

Embragué _ . 1
DU<:o embrague ••• I
Corona· redooclón eplcl.o

oioldal ••• o.. ... •.• _ a
Palier rueda motrta o.. a
Capot superior ••• ...... 1
Costado Ceotral d8l"&o

cbo-tzqulerdo ... ... ... I
Largueros derecho e 1z..

qulerdo·... ... ... ...... a

•

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambio.
Divtsu convertibles

Cambio. oftciaJu del cUa~13 de febrero de 1984

3878

3879

Largueros derecho 8 iz.
qulerdo ..

Piems 8spectftcas trac
lor 880 JI. DT

1 dól USA .
1 dó18l" canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco· suizo .••..••.•• ~....••..••.•..••••.•••

100 franoos belgas .
1 marco alemé.n ..•..••......•...•.•.•.••.....

100 liras italianas •...•......•........••......••
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona daneaa .
1 corona noruega ..•...............•..••...•
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .............•.•.....
100 yens 1aponeses .

Embrague ... ... ... ... ••• I
.DiSCO 81Ilbrague ••• '" ••• 1
Corona reductor epId-

clold&! ... ••• ... ...... a
Pa.lier rueda motriz •• ~ 2
Retén aoeite. '" ... ... ••• 2
Capot superior ••• ••• ••• 1
Costado oontral dere-

oho-tzqulerdo ••• ••• ... •

RESOLUCION de 1 de febrero ele 1984. de la Di
. Nlcctón.- Provincial de Cádiz. por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas el la
ocupación dg las lineas que Be cttan.

Esta DireccióQ Provincia.l de Obras. Públicas y Urbanismo
ha autorizado con fecha 22 de diciembre de 1983, en virtud de
lo dispuesto en el apartado AL al. del punto primero del ar.
ticul0 1.0 del ReeJ Decreto 821/1980, de 18 de abril, la inicia
ción del correspondiente expediente de expropiación forzosa de
108 bieDes y derechos afectados con motivo de las obras del
proyecto ..Mejora de -intersección de la N-IV con CA-401(a,c..
ceso al aeropuerto de. Jerez de la Fronteral, punto kilométrico
628.383. tramo El Cuervo-Jerez-. ..

El mencionado proyecto fUe aprobado técnicamente por la
Jefatura de Carreteras en 16 de diciembre de 1983. entendién
dose por ello impl1cita la declaración de utilidad pública- y la
necesidad da ocupadón de 108 bienes y derechos precisos a 105

. fines de expropiación, aplicándosele a este último efecto el
procedimiento de urgencla establecido en el articulo 52. de la
Ley de Expropiación Forzosa,' según se determina en el Real
Decreto l1e2/1982, de 2 de abril. por estar incluido dIcho pro
yecto en el programa de inversiones públicas regulado por el
Real Decreto 6/1982, P.e 2 de abril._,

Soporte engrane 'dere-
recho e izquierdo... a

Horquilla mando ...... 1
Dlstanciador oo. ••• ••• 1
Puente 'anterior '" ... '" 1
Anillo elástico .•• ••• ••• I
CUlndro direoción I
Depósito """lte I
Bomba d!reocIón '" ••• I
Disco treno ... ••• ••• •
~ sector ••• ••• I
Sectores móvlJes ...... •
Disco .conduc. treno ••• a
Bomba freno ... ••• •.• ••• 1
Tubo nexib1e mando "', a
interruptor alTanque •.• 2
PUoto anterior derecho

e tzqulerdo ... ... ... ... a
PiIoto posterior derecho

e izquierdo ••. ••• ••• ••• a
Conmutador arranque. 1
InteITUptor interno ••• 1
Conmutador luoes. 1
Cronogtrómetro ... 1
Cuadro instrumentos 1
Cala ... ... I
Proyector 1
Distanciador engrane oo. 1
Elevador bidrAuIIco... I

.Filtro aceite .•• ..• .... 1
Tapa _. '" ••• I
Sector mando .•• ._... 1
Palanca mando .0". ... ••• 2:
Disco fricción ..• •.• ". 1
Tapa pslanca ...... oo. 1 .
Pa1alnca ...... Oo, '00 •

Cilindro auxiliar 1
Bomba ..• oo. oo. ••• 1
CaIandn> ... ... I
Rejilla superior e iz-

quierda ..•..• oo. ...... 2:
Parte superior capot ..• 1
Costados derecho e iz-

quierdo .•• ... ... "
Travi698 capot ..• 1
Parte superior ••• ••• 1
Soporte Oo oo. a
Pl""cha porte-oapot... I
Rejillas costados dere-

cho e izquierdo ...oo. 2:
Costados gusn!. dere-

cho e .izquierdo ..• •.• 2:
Caja inferior montante. I
Patte superior ... ... •.• 2:
Refuerzo montante ••• SI
Soportes derecho 8 :lz..

quierdo ... ... 2:
Mampara 000 Oo, I
Conjunto tubo 1
Placa suJeción ..• 1
Cafa herramlent&8 •.. ... 1
Distanciador .•• ••• ••• ••• 1
CArter cambio ... ... 1
Cárter transmisión 1
Cafa reductor ... ..: 2
Caja portac·satélites 2
Cata toma tuerza ... 1
Orbitrol oO, 1
Platafonna '" ..• 1
EngranaJe ~ 1
Junta ... 1
Distribuidor ..• 1
Pomo :.. ..• 1
Soporte distribuidor 1
Guardapolvo ... ... ... •.•. 2:
PlaC'a ... ••• •.. •.. .•• .•• 1
Enchufe ... ... ... 1
Ir-dlcadm: nivel o.. 1
Auto3dhesivos .._ _ _ 2

Pieza, el"pectftcal trac-
tor 180 B. IYr

Embrague •.. ... '... .•• t
Disco embrague ... 1
Corona reduttor eptc:l-

clotdal ...••• '" .•. ..• 2
Palier rueda inotrlz... 2
Retén aoeIte ••• .•• .~. ••• 2:
Capot superior : ..• ~ 1
Costado central dere-

cho-izqulerdo.. ...... 2.

Pieuu eapectficcu trac..
lor 5/l8 JI. DT

Diferendal o.. o.. oo. oo. 1
Puente anterior oo. o., oo. 1.
Tirante regulador de-

recho o •• oo. o •• o., oo. 1
Tirante ~gulador 1z-

quierdo o •• oo. ••• ••• ••• 1
Caja reductor lateral. 2.
Tuerca reglaje dif~

ci·a.1 ..•.•• '" ••• ••• ••• 2.

Flanco guardabarros
derecho e izquierdo. 2

Tapa superior guarda.
barros derecho e 1z...
quierdo o•• o •• oo, oo. oo. I

Refuerzos grande dere-
cho e izquierdo 00, oo. _2

Montante anterklr .,
posterior Oo•••• oo. oo.·... "

Placa piso derecho.•
tzqulerdo ••• ••• ••• .•• •

Soporte ... ... ...... ••• a
Tacos superior e JD1'e-

rlor ... _o.. .~. 00_ ... oo. "
Tornillo especial oo. o.. •
Caja pilotos anterior y

posterior derecho e
izquierdo oo. oo. 0.,,._ •

ProlongaciÓn guarda..-.
barros derecho e 1z..
quierdo oo. oo. oo. oo. o.. a

Conjunto pala.nca. oo. o.. 1
Cala herramien~ oo. O" 1
Distribuidor o., oo. o., oo. 1
Pomo palanca oo. .... ... 1
Palanca mando oo. oo. o., t
Soporte distribución oo' 1
Placa inferior .n ... o.. 1
Cárter embrague o., oo. 1
Cárter cámbJo y tra.ns-

misión o., o •• o •• oo. oo. 1
OrbitroI ... ... ... ...... I

Piezas especUica. trae-
lor 66/1 JI. DT

Diferencial :.•.•• no ••• 1
Puente anterior .•. ... 1
Tírante regulable de-

recho .......•••.• '" 1
Tirante regu!able iz-

quierdo ....•• '" .oo ••• 1
Caja reductor lateral ... 21
Tuerca reglaje diferen-

el&! •

Piezas espectliccu h-ac.
tal' 788 E. DT

Diferencial ... ... ...... 1
Puente anterior •.• ..• 1
Tirante regulable/dere-

cho ... ... ... .•. .•• •.. 1
Tiran te regulable .1z-

quierdo •.. oo. ••• ••• ••• 1
Caja reductor lateral ... a
Tuerca reglafe difenm.·

cial ... ... .•• .•. ... .•• ... 2

Piezas comUM' paN
'los m o á • Jo. .Ffat
780 E. DT. 800 B. DT Y

980 JI. DT

Semidepóslto ... ... ..• .•• I
Ta06n llenado ••• .•. .•• 1
Grifo salida ..• .•. ..• ·"'1
Palanca ... ••. ••. ... 4
Silencioso ..• •.. .•• 1
Depósito termOOl"l"'lUl.

que '" ....•••.. oo. 1
Cable ..• .•. •.. ...... 1
!\.!anguito ..• ..• ..• ..• I
Rodamientos : Oo. ••• 3
Guardapolvo ..• ..• ... ... 1
Distanciador posterior. 1
Corona epicicloidal ..• 1

\
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Por ello. y 'de conformidad con lo dispuesto en el párrafo'
segundo del articulO 52 de la vlgente Ley de Expropiación For·
:zosa, se hace saber 8 los propietarios.· titulares de derechos
reales inscritos en el Registro de la Propiedad o de intereses
económicos ·directos .de los terrenos que más abajo se Indican.
que deberán pf>rSOnflTSe el dia 1 de marzo próxímo.:a las diez
horas, en Al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera pRra, sin
perjuicio de trasladarSe al terreno, intervenir en el levanta
miento del acta previa a la ocupación -de SU8 respectivas fincas, .
advirtiéndoles que en dicho acro podrán hacer uso de los de
rechos que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su
parrafo tercero. como también que deberán aportar a dicho
acto los documentos acreditativos de sus respectivos derechos
y el último recibo de la contribución.

Los interesadús, así como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses económicos directos sobre los bie
nes afectados se hayan podido omitir en la relación, ondrán
formu > ar por escrito ante esta Dirección, hasta el dia seftalado
para el levantamiento de las actas pre\l'ias, 'alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que se
hayan podido padecer al relacionar .105 bienes que se afectaD.

Bienes que se expropian

Finca número l.-Propietario: Don Juan Salas Vega. Dr,mi
cHio: Naranjas número 9, y Larga, número 9. Jerez de la
Fr-mtera. Su~erfic1e a expropiar: 439,50 metros cuadrados. Des
tino: Labor. Naturaleza: Rústica.

Finca número 2.-Propietario: Don Pablo Rider Sanchez. Do
micilio: Paseo de las Delicias, número 9 Jerez de la fronte
ra. Superfi~ie a expropiar: 439,50 metros ·cuadrados. Destino:.
Labor. Naturaleza: Rústica.

Cádiz, 1 de febrero de 1984.-El Director provincial -2.079-E

RESOLUC10N de 1 de febrero de 1984, de ·la Di
rección ProvinciCI.l de Cádiz. por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincl18 que se citCl.n.

Esta Dirección Provincial de Obras Públicas y Urbanismo
h~ autorizado. con fecha 22 de diciembre de 1983, en' virtud
de lo dispuesto en el apartado Al, a), del punto primero del
articulo 1. del Real Decreto 821/1980, de 18 de abril, la inicia-
ción del correspondiente expediente de eXpropiación forzosa
:de los bienes y derechos afectados con motivo de las obras del
proyecto ..Mejora local, carretera N-340, de Cádiz a BarceJona
por MAlaga, puntos kilométricos 4B.4 al 49,0, tramo de Barbate
de Franco..

El mencionado proyecto fue ~aprobaao técnicamente por la
Jefatura de Carreteras en 1 de diciembre de 1983, enten1iérJ
dose por ello implicita la declaración de utilidad pública y la
neceSIdad de ocupación de los bienes y derechos precisos a los
fines de expropiación. apJicAndosele a este último efecto el
procedimiento de urgencia establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa;· según se. determina en el Real
Decreto 1162/1982, de 2 de abril, pOl' estar incluido dicho pro
yecto en el programa de inversiones públicas regulado por el
Real Decreto ~V1982, de 2 de abril.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo del articulo 52 de la· vigente Ley de E~propiación lar·
zosa, se haC9 saber a la propietaria, titular de derechos reales
inscritos en el Registro de la Propiedad o de intereSes económi
cos directos de los terrenos que más abajo se indican, que de
berá personarse el día 24 del presente mes, a las diez horas,
en el Ayuntamiento de Barbate de Franco para, 'sin perjuicIo
de trasJadarse al terreno, intervenIr en el levantamiento del
acta previa a la ocupación· de su ftnca, advirtIéndole que en
dicho acto podrá hacer uao de los derechos que al efecto de·
termina el mencionado articulo 52, en su párrafo tercero, como
también que deberé. aportar & dIcho acto los documentos acre- .
ditativos de sus respectivos derechos 'Y el fJ.ltimorecibo de la
contribución. _

La interesada, asi como 188 personas qUe siendo titulares de
algún derecho o intereses económIcos directos sobre los bIenes

'afectados hayan pOdido omitirse en la reJaoión, podrán for
mular por escrito ante esta Dirección, hasta el día ee1\alado oa.ra
el levantamiento del acta previa alegaciones a los solos efee·
tos de subsanar posibles errores V omisiones que se hayan po
dido padecer aJ reJacipnar los bienes que se afectan.

Bienes que Be expropum

Finca número l.-Propietaria: Canteruelas, Sociedad Agra
tia de Transformación. Domicilio: Pl~ del Castillo, número 7.
Puerto de Santa Maria. Superficie a expropiar: 19.872 'metros
cuadrados. Destino: Labor de secano, Naturaleza: Rústica.

Cádiz, 1 de febrero de 19S4.-EI Director .provincial.-2.07B-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 343..'VJPl!3, de 14 de diciembr¿ por
el que .e crea una re.ld8ncia en el Centro O/,..i)/ICO
de ..Educación Especial • Virgen tUi Amparo. en
GuadalajCl.ra.

La Ley 14/Úno, de 4·de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de 1& Reforma Educativa, establece en su artku
lo 2.°. la obligatoriedad de una educación general para todos los
españoles. A su vez, el articulo 49 determina como fin de la Edu
cación EspeciaJ preparar a todos los deficientes e inadaptados
para una incorporación a la vida social tan plena (lOmo posible
.n cada caso, y el artículo SI. que la educación de los deficien !es
e inadaptados. cuando la profundidad de las anomaltas que pa·
dezcan lo hagan absolutamente neoeaario. se llevará a cabo en
Centros Espe..:iales.

En su virtud. habida cuenta de .Iaa dificultades que surgen
a la hora- de escolarizar a los residentes en lugares ultradisemi
nadas. en donde se hace imposible establecer transporte escolar,
así como la creación de Centros Públicos de Educación Especial,
por no existir censo euficiente que los justifique, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros ·en' 8U reunión del dia 1-4 de diciembre
de 198ª,

DISPONGO,

A.rtJculo 1.° Se crea una Residencia en el Centro Publico de
Educación Especial .Virgen del Amparo.. , sito en la antigua ca
rretera de zaragoza, lin nOmero, de Guadatajara, oon una ca·
pacidad de 147 plazas residentes.

Att. 2.° Se autoriza. al Ministerio -de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial &eiíale la fecha de comienzo de
actividades de la Residencia antes citada y adoptar.las medidas
necesartas para la ejecución del presente Real Decreto.

Arto 3.° En ningún caso, la entrada en funcionamiento de
esta Residencia supondrá incremento de gasto público, por cuan
to su financiación se encuentra ya reflejada en los presupuestos
del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EducaC-lón y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVAll. HERRERO

3882 ,REAL DECRETO 3434/1983. ele al ele diciembre. DDr
el que aS reconoce validez académica o'i.cial ~ la.
enseñanzas de Gr-ado E1ementaldeL Conserv ...lorio
Municipal de Música de A'ViUs (Asturias).

Atendiendo a la petición formulada por don Manuel Ponga
Santamarta, Alcalde Presidente del exoelentísimo Ayuntam ~ento

de Avilés (Asturias), de conformidad con eJ favorable dictamen
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Rducación y Ciencia y previa deliberación deJ Consejo de Mi·
nistros en su reunión del dia 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se concede la validez académica oficial, con el
Grado .Elemental. a las ens&f1anzas del Conservatorio Munici
pal de Música de Avilés (Asturias),

Art. 2.° El citado Centro -dependertl., a efectos económicos y
del Estatuto de su personal del excelentisiino Ayuntamiento, y
quedará sometido al régimen coml1n docente de los Conserva
torios OficJalea de Música y a la Inspección General de los mis
mos, según la Reglamentación General de los Conservatorios de
Música aprobada por Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Dado en Madrtd a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación', Ciencia.
JOSE MARIA MARAV ALL HERRERO

3883 REAL DECRETO 34Sf>/1983. ele 28 de diciembre. por
el que so. Colegi08 ...Ramiro de MaeztlP. ·Zu."z·ala·
odrTegui.. :Y ..VirQtm del Cerro- :Y el Instituto de
Bachillerato ·R.amiro cü MaeztIP dejan de tsM7 la
consideración ele CentrDl piloto.

La disposición adicional primera del Decreto 2343f1975, de
23 de agosto, sobre regulación de Centroa -piloto ., de experien
cias en Centros docentes OrdÜlariOS, modifIcada por los Reales
Decretos 2901/1978, de 1$ de septiembre,· y 280/1979, de 11 de
enero, estabJece que los Colegios .Ramiro de Maeztu, cZuma
lacárregub y .Vlrgen del Cerro. y el Instituto de Bachillerato


